
A Despacho para proveer, informando que en el presente proceso VERBAL 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 

– RESPONSABILIDAD MÉDICA se encuentra pendiente por notificar al 

llamado en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Santiago de Cali, julio 06 de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS, 

La secretaria 

  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. 7600131030102023 – 00062 – 00 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría y que en el presente proceso se 

encuentra pendiente de notificar al llamado en garantía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. del auto que admitió la demanda, de 

conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: REQUERIR a la demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SANITAS S. A. para que en el término de treinta (30) días que corren a partir 

de la ejecutoria de esta providencia, realice los trámites necesarios para la 

notificación al llamado en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. 

 

Lo anterior conforme a lo establecido en el numeral primero (1º) del 

Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico.  

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 
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